
NÚMERO 152. Jueves 2C de Diciembre. .4X0 DE 1878.
X

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERT E.m’A'. se LiSÜSCRIBE. PRECIO DE SlSCRlCiei

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialáienle en ella > cua
tro dias despues para los demás pue- ; 
blosde la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.) j

EN LOGROÑO.

Imprenta, Litografía y librería <le 1>« ACLSTIX 
OKTOAKIIA, Mvreado 53 y Estación 5.

EN RRÓVINCIAS.

En las principales librerías.

En Logrona.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, i6 rs,—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO^ LOS DOMINGOS.

PRESlDENCiA DEL CONSEJO DE MIRiSTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la P.az y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REGLAMENTO
UK

AMILL.4R.\M1EXTOS.

(cONTINL’ACioX.)

Capitulo V

DE LA APIIOBACION DE LOS REGISTROS DE FIN

CAS Y DE GANADOS, Y DE LAS CARTILLAS

DE EVALCACION.

Art. 127. Liis AdroÍDÍstraciones eco
nómicas, á medida que las Comisiones 
de evaluación y las Juntas municipales 
remita.n las carpetas con el duplicado 
de las cédulas de inscripción, los regis
tros de fincas y de ganados con los re
súmenes numéricos respectivos, y la 
copia de las cartillas de evaluación 
formadas por las Juntas regionales, 
coü la Memoria explicativa de las mis
mas, harán un minucioso examen de

estos doeumentüs, y procederán á su 
depuración para cerciorarse hasta don
de sea posible de- la exaclilU'l de los 
mismos ó de los defectos que puedan 
contener, y para exponer ante la Junta 
provincial las observaciones xiporlunas 
proponiendo la resoluciqu que en cada, 
caío y con relación á cada documento 
estimen procedentes en justicia al eva
cuar el informe determinado en el ar
ticulo 18.

Arl. 128. Dichas .Administraciones 
utilizarán con el objeto indicado en el 
arlículo precedente cuantos datos esta
dísticos exislau en su dependencia y en 
las demás de la provincia, y especial
mente los arailuramienlos, cartillas y 
repartimientos ordinarios y extraordi
narios de añas anteriores, así como los 
datos relativos á la desamortización ci
vil y eclesiástica.

Art 128. Si al remitir las Juntas 
municipales las cédulas do inscripción 
acompañasen la certificación de que 
trata el art. 59, el Jefe económico se
ñalará desde luego un plazo que no ba
je de ocho dias ni exceda de 15. dentro 
del cual prseniarán sus declaracioaes 
las personas obligadas iVello que hubie
ren dejado de hacerlo, comunicando al 
efecto la orden oportuna por conducto 
de la Autoridad local respectiva, y cu
ya orden se notificará á ios iulerésados, 
lirmatodo estos la notificación, ó dus 
testigos requeridos al efecto por dicha 
.Autoridad en el caso de que los intere
sados 00 quieran ó no sepan firmar. 
Estos testigos serán vecinos del mismo 
pueblo.

Art. 150. Las cédalas de inscrip
ción originales y duplicadás que se 
presenten à virtud dé lo prevenido en 
el arlículo anterior, se adicionarán â 
las carpetas y libros respectivos, lanío 

por la Junta provincial como por la Ad
ministración económica.

Si en el plazo fijado no «e presenta
sen dichas cédulas, la Juula provincial 
dispondrá que á costa de los morosos 
se llenen en la forma que sea posible, 
sin perjuicio de la multa que pueda im- 
ponerstíles conforme á lo que establece 
fcl párrafo primero del art. 202 de este 
reglamento.

Art. 131. Las Juntas provinciales, 
luego que reciban los documentos re
mitidos por las Comisiones de evalua
ción y Juntas municipales, harán anle 
lodo, rectificar las equivocaciones ó 
errores en que pueda haberse incurrido 
al ejecutar en los registros la reduc
ción à medidas méliicas de las vulga
res ó usuales en cada localidad.

Art. 152. Las propia Juntas, ade
más de los datos ijue suministre el Jefe 
de la Administración económica, y de 
las explicaciones que den las Juntas 
municipales y regionales en los casos 
que estimen conveniente pedirlas, pro- 

I curarán adquirir de las dependencias 
en que se haden custodiados, y con
sultarán:

I • Los catastros y censos de rique
za ejeculados en el siglo pasado.

2 .’ Los datos recogidosen 1814 pa
ra la contribución directa del mismo 
año.

5 .’ Los registros formados para la 
liquidaciuc de los frutos civiles.

4 .* Los relativos á la prestación 
decimal.

5 .* Las noticias del nomenclátor 
respeclo al número de fiücas urbanas y 
corrales exislenles en cada distrito 
muniotpal.

O.* Lo-s que suininislrei’. los Yisila- 
dores principales de ganadería y ca

ñadas.

7 .’ Los que tengan Subdelegados 
de Veterinaria.

8 .’ Los expedientes de subastas de 
pastos y aprovechamiento de rastroje
ras y hojas dg viña.

Y O.** Los demás datos que por la 
gestion colectiva de las Juntas ó la 
particular de sus Vocales sea posible 
adquirir.

Art. 133. Recogidos estos antece
dentes, examinarán y depurarán á su 
vez las JuDlas provinciales los docu
mentos sometidos á su aprobación, y 
resolveráu lo que estimen procedente 
sobre los registros de fincas y de gana
dos, con sus respectivos resúmenes y 
sobre los regis'ros de fincas y de gana
dos, con sus re.speclivos resúmenes y 
sob’e las cartilla de evaluación (|),

Art. 134. Si respecto de cualquie
ra de lo.s documentos mencionados en 
el artículo anterior considerasen indis
pensables las Juntas provinciales, para 
formar juicio respeclo á su verac¡<la(1 
que se haga aigiina comprobación fa
cultativa sobre el terreno, lo acordarán 
así, consignando en el acLa de la sesión 
respectiva los fundamentos del acuerdo 
y los puntos concretos sobre que haya 
de ejecutarse la comprobación.

En el documento á que el acuerdo 
corresponda se hará constar solamente 
la parle resolutiva por medio de dili
gencia, que autorizarán el Presidente ▼ 
Secretario de la Junta.

Art. 135. En el caso de que la 
comprobación facultativa de que trata 
el articulo anterior se refiera à u.io ó 
varios contribuyentes de una localidad 
y siempre que estos no excedan del 5

(1) Véanse los artículos 201, 202 
y 204.
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por 100 (lei total de la misma, podrá 
la Junta mandar, á pesar de lo preve- 
Hido en el art. 15, que se verifique 
desle luego, nombrando al efecto la 
Cnniision de peritos, los cuales debe
rán serlo en ¡os puntos ó materias que 
den motivo á la comprobación.

Sí esta hubiese de referirse' à mayor 
Dii ñero de contribuyentes que ( 1 indi
cado en el precedente párrafo la Junta 
|o pondrá en conocimiento de la Di
rección de Contribuciones, manifes
tando l s razones que «consejen la 
inedi la; pero suspendiendo realizarla 
hasta la resolución de aquel centro.

Art. 136. Siempre q«ie se acuer- 
d(‘n comprobaciones periciales, lo pon
drá la Junta en conocimiento del Alcal
de de la localidad respectiva; y cuando 
aqr.ellas deban comenzar, se notificará 
á los contribuyentes, haciéndose cons
tar on p| respectivo expedionte con el 
obioto de que puedan asistir si les con
viniere.

Art. 137. Cuando se ejecuten las 
comorobaciones y concurran á ella los 
interesados, se hará saber á esios el 
resultado, y consignarán por escrito su 
conformidad ó protesta.

Art 158. Noserin reclamables los 
acuerdos de las Juntas provinciales, 
ordenando las comprobaciones sobre el 
terreno ó cualquier otro trámite res
pecto de los documentos mencionados 
en los artículos anteriores.

Art. 1c9. Los acuerdos de la Junta 
P'-ovincial aprobando los registros y 
re.súmenes de lincas y ganados y las 
carlil as de evaluación, .«egun fue
ron sometidos á la m¡?ma, ó con las 
inedifi' aeiones que estime procedentes, 
cansarán estado y servirán de base 
para reformar el aitillaramienlo res
pectivo, sin perjuicio del recurso de 
alzada cuando proceda ante el Ministe
rio de Hacienda, y que en su caso po
drán entablar en el plazo de un mes el 
Jefe de la administración económica, 
las Juntas municipales, representando 
á la masa de contribuyentes respectivos 
y estos en particular.

Art. 140. Con referencia al resul
tado de los documentos aprobados por 
las Juntas provinciales, formarán estas 
V remitirán á la Dirección general de 
Contribuciones un resiímen de las fin
cas y ganados registrados, conftrmeal 
modelo DÚm. 10, acompáñalo de una 
memoria en la cual explicarán los tra
bajos ejecutados, el juicio que estos 
merezcan h la propia Junta y los me
dios que entiendan deban emplearse eu 
lo sucesivo para su mejora y perfec
ción.

Art. 141. Los acuerdos á que se 
refiere el art. 139, además de consig
narse con sus fundamentos en las actas 
de las sesiones respectivas, se estam
parán á continuación del libro-registro 
ó cartilla de que se trate, y serán auto
rizados por el Presidente Ô Vico-presi
dente de la Junta, por dos de sus Vo
cales y el Secretario.

Art, 142. Dentro de los ocho dias 
siguientes remitirán à los Alcaldes 
respectivos, eii bi forma que determina 
el art. 60, los libros-registros con sus 
resúmenes, las carpetas con las cédu
las de inscripción <pie sirvieron de base 
para su formación y ias cartillas apro
badas, de las cualüS se acusará ó dará 
«ecibo à la Junta provincial. Al propio 
tiempo se dirigirá copia literal de lo.s 
acuerdos de que tratan los dos arllcu- 
loi anteriores á la Administración eco
nómica de la provincia para unirla al 
duplicado de los documentos respecti
vos existentes en la misma à que se 
refif'ran dichos acuerdos; y por último, 
se hará insertar un resúmen ó extrac
to de es*os en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Desde el día sigui^'nt»* al de la pu
blicación en el Boletín del exracto in
dicado comenzará á correr el plazo de 
un mes que para la alzada al Ministe
rio de Hacienda establece el artícu
lo 139.

Art. 145. Para que las Juntas mu
nicipales puedan interponer el recurso 
de alzada, deberán concurrir los dos 
requisitos siguientes:

!.• Que la Junta provincial, al 
resolver definilivainenle sobre los do
cumentos estadísticos, haya alterado 
su resultado en perjuicio de la muni
cipalidad respectiva, no entendiéndose 
como alteración el aumento parcial de 
riqueza hecho con relación á uno ó 
mas iudividuos que estos consientan, 
sino el qu(V afecte á la generalidad.

2.’ Que reunida en vista de esto la 
Junta municipal, acuerde la interposi
ción del recurso por las dos t'rceras 
parles de votos al menos.

Art. 144. Los particulares podrán 
interponer dicho recurso cuando la Jun
ta provincial en su acuerdo haya alte 
rado la riqueza delarada en sus cédu
las de inscripción sin proceder la com
probación pericial sobre el terreno, ó 
cuando habiendo mediado esta y con
currido à ella los interesados no pres
taran su conformidad al resultado,y así 
conste en las diligencias practicadas con 
arreglo al art. 157.

Art. 145. La Administración eco
nómica interpondrá el propio recurso 
cuando por virtud del acuerdo de la 
Junta provincia! se disminuya sin cau
sa justificada, con relación á un Muni
cipio, la riqueza auteriormcnle decla
rada ó consentida por el mismo; cu-m- 
do exista presunción racional apoyada 
en datos ó demostraciones atendibles 
de que en las cédulas-declaraciones se 
ha cometido ocultación de riqueza, y 
siempre que se hayan infringido algu
nas délas disposiciones de este regla
mento.

Art. 146. El recurso de alzada se 
presentará á la Junta provincial, acom
pañado de los documentos en que se 
funde-

Cuando el recurso se Interponga por 
la Junta municipal, uno de dichos do 

cumenlos será forzosamente copia del 
acta qoe acredite el segundo requisito 
exigido en el art. 145.

Art. 147. La Junta provincial, des
pues de examinar los recursos de alza
da y de comparar las alegaciones, da
tos y documentos en que se funden con J 
los que tuvo á la vista para dictar la 
resolución apelada, informará sobre el 
recurso cuanto se le ofrezca y parezca, 
y lo remitirá à la Dirección general de 
Couiribuciones dentro de un plazo que 
no excederá de un mes, contando des
de la presentaciou del recurso.

Art. 148. La Dirección general de 
Contribuciones, antes de proponer re
solución, podrá reclamar los datos que 
estime oecesario.s para la completa jus
tificación del asunto.

Art. 149. El Consejo de Estado en 
pleno, c en las Secciones correspondien
tes según los casos, será oido necesa
riamente sobre el fondo de lodo recur
so de alzada, y contra la resolución 
ministeridl dictada despues de llenado 
ese requisito no procederá ningún re
curso.

Art. 150. Si por efecto de la reso
lución ministerial hubiese que indem
nizar al Tesoro, al Municipio ó á los 
particulares del perjuicio irrogado 
en virtud de la providencia apelada, 
tendrá efecto la indemnización al eje
cutarse el'repartimiento que corres
ponda al año económico siguiente:

Art 1*1. Tan pronto como en cada 
provincia s ? aprueben, con sujeción 
á lo determinado en este reglamento, 
los registros de fincas rústicas y urba. 
ñas. las Administraciones económicas 
lo anunciarán asien los Boletines ofi
ciales, y ton la propia fecha lo comu
nicarán además al Presidente de la 
Audiencia del territorio respectivo para 
que por su conduelo conste el hecho à 
los funcionarios del orden judicial de 
la provincia.

Art 1.j2. Porcada finca compren
dida en el registro se entregará á la 
persona que la baya inscrito un cerlití- 
cado que justifique la inscripción.

El certificado se expedirá gratis; se 
extenderá en papel de oficio, con arre- 

►glo á los modelos números 11 y 12, y 
se firmará por el Alcalde, Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento respectivo 
estampándose además el sel o de la 
corporación.

CAPITULO VI.

DE L.V REFORMA DE LOS AMILLARAMIENTüS

ACTUALES.

Art. 153. Tan luego como la Jun
ta provincial apruebe y remita á los 
Presidentes de las Comisiones de eva
luación à los de las Juntas municipales 
los registros y resúmenes de fincas y 
de ganadosy las cartillas deevaluacion, 
se procederá à reformar los amillara- 
mientos actuales.

Art. 151. Las mencionadas Juntas 
y Comisiones dispondrán inmediata

mente que con referencia à los libros- 
registros aprobados se formen listas 
duplicadas de todas las fincas rústicas y 
urbanas comprendidas en aquellos, por 
eí órden alfabético de los primeros 
apellidos de sus dueños.

Art. 155. Cuando las fincas perte
nezcan á corporaciones. Sociedades ó 
Compañías, en vez del apellido se pon
drá el nombre ó razon social por que 
sean conocidas en el sitio correspon
diente de la lista alfabética.

Art. 15G. Las listas referidas se 
ajustarán á los modelos números 15 y 
14, y al ser formadas quedarán en 
blanco las casillas relativas á la clasi
ficación de las fincas, à la cual se pro
cederá desde luego.

Art. 157. La clasificación de las 
fincas se llevará á efecto aplicando 
recta y equitativamente á su naturale
za, calidad y.circunstancias, según el 
caso requiera, las pttscripciones con
signadas en el cap. IV. de este regla
mento.

Art. 158. A medida que se vaya 
practicando la clasificación de las fin
cas, se irán llenando las casillas deja
das en blanco al formar las listas; y 
una vez terminada la operación, se 
procurará subsanar cualquiera error 
que pudiera haberse cometido.

Despues se foliarán en letra las ho
jas que contengan las listas; se estam
pará en los originales y su duplicado 
el sello de la Municipalidad, y se au
torizarán unos y otros con firma de 
lodos los que bayau tomado parte en 
la clasificación de las fincas.

Art. 159. En seguida, leo'endo à 
la vista el resultado de dichas listas, 
asi como el de los registro.s á que se 
refieren, y aplicando con exaciitud los 
tipos de la cartilla de evaluación apro
bada, se formarán por las Juntas mu
nicipales y las Comisiones los nuevos 
amillarumientos.

Art. 160. Contendrán diebss do
cumentos, por el órden alfabélico de 
los primeros apellidos, el nombre de 
los conlribuyenles, número de fincas, 
ú objetos de imposición que les perte
nezcan, sus producios íntegros, bajas 
por gastos y líquido imponible; todo 
con sujeción al modelo oúm 15.

Art. 161. También serán revisados 
los amillaramientos con el fin de sub
sanar errores ó equivocaciones; y des
pues de practicada esta Operación, se 
foliarán en letra todas las hojas; es
tampará el sello de la Municipalidad, y 
se autorizarán los documentos men
cionados por todos los individuos de la 
Junta municipal (I).

Art. 162. Terminada la formación 
del amillaramienlo, lo anunciará la 
Junta municipal, asi como el silio 
donde se ponga aquel de manifiesto, à 
fin de que lodos los interesados puedan 
examinarle y presentar antedicha Jun»

(1) Véanse los artículos 201, 202 
y 204.
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la, si se creyeren con derecho à ello, 
sus reclnnoacionesdentro del plazo fija
do para la misma, el cual no bajará de 
15 dias ni excederá de 50 en ninguna 
población.

Art. 163. El anuncio de que trata 
el articulo anterior se insertará enuno 
«ó dos periódicos, si los hubiere en la 
localidad respeciiva, dos veces cuando 
menos, y en los pueblos donde no se 
pub'iquen se hi<rá saber por medio de 
bando y de carteles fijados en los si
tios de costumbre, determinándose en 
uno y en otro caso destinla y enrá
menle el dia hasta el que se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Dicho anuncio se insertará además 
en el ^olelin oficial de la provincia, y 
se unirá al amillaramiento original uno 
de los ejemplares del Boletín en que se 
haya insertato el anuncio.

Art. 164. Las reclamaciones indi, 
cadas en los erlículos anteriores po
drán ser de dos clases:

1 .® De agravio absoluto, el cual 
consistirá en haberse supuesto ai re
clamante una riqueza imponible mayor 
de la que en realidad disfrute por 
figurar en el amillaramiento como de 
su propiedad bienes que no le perte
nezcan ó por figurar asimismo en aquel 
lina ó más fincas de su propiedad con 
mayor Cabilla que la declarada, ó por 
haberse calificado otras como de clase 
superior á la que les correiponda; y 
por último, por haberse abdicado á las 
expresadas fincis ó à cualquier otro 
objeto de inscripción tipos superiores 
á los consignados en las cartillas de 
evaluación correspondientes.

2 .® De agravio comparativo, que 
consistirá en que, aun cuando al re
clamante se haya fijado con exactitod 
en el amillaramiento su riqueza imi o- 
oible, resulte en su sentir perjudicado 
con relación á uno ó más contribuyen
tes que se hallen en idénticas circuns
tancias.

Art. 1G5. De toda redamación de 
agravio comparativo se dará conoci
miento à la persona ó personas contra 
quienes se diríja à fin de que puedan i 
exponer lo que à su derecho convenga, 
señalando al efecto un plazo de 40 a 
20 días, contados desde el siguiente al 
-de la notificación.

Esta se hará á los interesados cuan
do habilualmeole residan en la misma 
población, y en otro caso a los admi
nistrados ó encargados de sus fincas, 
firmando la notificación la persona uo- 
tificada, ó dos testigos llamados al 
efecto en el caso de que aquella no su
piere ó no quisiere firmar.

Art. 166. Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen procedente 
sobre las reclamaciones de agravio y 
Jas oposiciones á ellas cuando se hayan 
presentado.

Si considerasen indispensable algu
na justificación sobre los hechos con
trovertidos, acordarán que se practique 
durante un plazo prulencial, que no 
«xcederá de un mes á no mediar causas 

extraordinarias debidamente justifi
cadas.

En otro caso fallarán desde luego 
sobre el fondo de la reclamación. Estos 
fallos serán apelables paia ante la Ad
ministración económica provincial, cu
yo recurso deberá presentar á la mis
ma Junta provincial el interesado que 
se considere lastimado en su derecho 
dentro del plazo de ocho dias, conta
dos desde el siguiente al en que se le 
haga la notificación en la forma que 
determina el articulo anterior.

Art. 167. Si no se hubiera presen
tado reclamación alguna en vista del 
amillaramiento durante el plazo fijado 
en el art. 162, se certificará de ese he
cho á continuación de aquel documento 
cuyo certificado firmarán lodos los in
dividuos de la Junta municipal, y el 
Presidente de ella remitirá en seguida 
á la Administración económica de la 
provincia:

1 .* La lista original de fincas de 
que trata el art. 154, y su duplicado.

2 * El amillaramiento y su copia 
literal autorizada por el Presidente y 
Secretario de la Junta municipal.

Y 5.® Un estado que comprenda las 
fincas exentas temporal ó perpetua
mente de la contribución territorial, 
con sujecioQ al modelo núm 16.

Art. 168. Si se hubieran presenta
do á tiempo alguna ó algunas reclama
ciones en vista del amillaramiento, la 
Junta municipal remitirá à la Admi
nistración económica, además de los 
documentos de que trata el articulo an
terior, los expedientes en que .se hayan 
sustanciado las reclamaciones, y un in
dica de los mismos, según el modelo 
núm. 17, en el cual se certificará tam
bién por todos los individuos de la Jun
ta que las reclamaciones comprendidas 
en el índice son las únicas que se han 
presentado oporlumrnenle sobre el 
amillaramiento á que se refieran.

A estos expedientes aconapanarán las 
apelaciones interpuestas contra los fa
llos de la Junta dentro del plazo seúa- 
lado en el art. 162, ó certificación de 
que los redamantes o alguno de ellos 
no hicieron uso de su derecho dentro 
del plazo marcado.

Art. 169. La Administración eco
nómica sustanciará ante lodo los re
cursos de apelación de que trata el 
artículo anterior, consultando para 
ello los datos y practicando las diligen
cias de comprobación que estime nece
sario. El fallo de la Administración 
deberá dictarse en el termino de un 
mes, contado desde el dia siguiente al 
en que se haya recibido en ella el re
curso de alzada con el expediente de 
su razon.

Dicho fallo, que se notificará al in
teresado en la forma determinada en 
en art. 165, y á la Junta municipal 
respectiva por medio de comunicación 
oficial, será ejecutivo, sin perjuicio 
del recurso de apelación al Ministerio 
de Hacienda de que se hablará más 
adelante.

Art. 170 Si por efecto del fallo ó 
de los fallos con que la Administración 
económica baya resuello las alzadas de 
que tratan los dos artículos anteriores 
debiera sufrir el amillaramiento mo
dificaciones esenciales, la misma Ad
ministración lo devolverá á la Junta 
municipal ó Comisión respectiva para 
su reforma con sujeción à dichos fa
llos, y para que una vez reformado lo 
remita de nuevo en un plazo que pru
dencialmente señalará, sin que eu 
ningún caso exceda <le 15 dias.

Art. 471. Ultimado que sea el 
amillaramiento por la Junta municipal, 
ya porque no se presentara reclama
ción nimguna subre é!, ya porque los 
reclamantes se hubiesen aquietado 
con la resolución de la Juuta munici
pal; ya, en fin, por haberse ejecutado 
los acuerdos de la administración ecu- 
uómica en los recursos de alzada que 
se hubiesen interpuesto contra aquellas 
resoluciones, el Jefe de dicha admi
nistración pasará el amillaramiento á 
informe y censura de la Sección admi
nistrativa, con los demás documentos 
que la Junta municipal hubiere remi
tido en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 168.

Al evacuar el inforne de que trata 
el párrafo anterior, se tendrá eo cuenta 
el resBllado que ofrezcan los datos y 
documentos á que se refieren los arli- 
cnlos 128 y 132, así como los acuerdos 
de la Junta provincial de que trata el 
articulo 159.

Art. 172. Él Jefe 4tí, lá Adminis- 
iracion económica, en vista del infor
me de la Sección administrativa, y 
de la Intervención cuando lo estime 
conveniente, acordará sobre la apro
bación del amillaramiento ó sobre su 
reforma, según proceda.

Art. 175. Las resoluciones del 
Jefe de la Administración económica 
disponiendo alguna comprobación ó 
aprobando los anaillaramienlos, res
pecto de los cuales no se haya proen- 
tado ninguna reclamación de agravio, 
serán firmes, y no podrá enlabiarse 
contra ellos recurso alguno.

Queda, sin embargo, expedita la de
nuncia particular de que más adelante 
se tratará, así como la rectificación 
que por medida especial ó general 
acuerde el Gobierno de los documentos 
esladislicos.

Art. 174. Son apelables, ante el 
Ministerio de Hacienda, por conducto 
de la Dirección general de Contribu
ciones, los acuerdos ó resoluciones de 
los Jefes económicos aprobando ó mo
dificando los amillaramientos, en lodos 
los casos en que se haya hecho dentro 
del plazo señalado al efeelo reclama
ción de agravio absoluto^ ó de agravio 
comparativo.

Art. 175. El recurso de apelación 
deberá presentarse al Jefe económico 
respectivo dentro de un mes, contado 
desde el dia siguiente à aquel en que 
personalmente se haya notificado la 
resolución á los interesados. Ën el 

mismo recurso le anotará por el Jefo 
económico el dia de su presentación, 
dándose à todo interesado que lo re
clame un documento eo que conste 
aquella.

Dentro de los ocho días siguiente» 
remitirá el Jefe económico, bajo sa 
responsabilidad, al Ministerio de Ha
cienda, por conducto de la Dirección 
de Contribucions, el recurso do alzada 
j los antecedentes relativos al mismo, 
exponiendo al propio tiempo cuanto se 
le ofrezca y parezca.

Art 176. Las resoluciones minis
teriales serán reclamables eo la vía 
conlenc'oso-adiniois’raliva.

Art. 177. Se harán, en su caso, en 
el amillaramiento las alteraciones que 
proceda según lo fallado en el decrete- 
sentencia.

Art. 17S. Sin perjuicio dtl resal
lado final que pueden tener las alzadas 
ante el Ministerio de Hacienda, causa
rán estado las resoluciones de los Je
fes económicos apelados para los efec
tos del repartimiento inmediato, si *1 
formarse este no se hubiese comuni
cado la resolución del recurso de al
zada.

Art. 179. A medida que la Admi
nistración económica vaya aprobando 
ios amillaramientos, devolverá á los 
Presidentes do las Comisiones de eva
luación y á los de las Juntas municipa- 
le.s uno de los ejemplares de las listas 
de fincas y la copia del amillaramien
to, haciendo que antes se traslade i 
este literalmente la resolución dictada 
en el original, y que en todas las hoja» 
de dichos documentos se estampe el 
sello de la Administración económica 
eo lugar distinto del que ocupe el de la 
.Municipalidad.

La remesa de aquellos documentos 
se hará en la forma prevenida en el 
arl. 66, y en ningún caso dejará de 
acusarse su recibo.

CAPITULO VH.

DE LA. COXSERVACIOX Y CUSTODI.Y DE LOS SE— 

GISTUOS DE FIXCAS Y DEM.YS DOCI MENTOS

ESTADISTICOS.

Art. 180. Los Presidentes y Se
cretarios «le las Comisiones de evalua
ción en las capitales de provincia ten
drán á su cargo la conservación y cus
todia:

1 .* De las cédulas de inscripción. 
2 • De los libros- registros de fincas 

y de ganados, y demás apéndices.
5 .* De las cartillas de evalucion.
4 .* De las listas de fincas rústicas y 

urbanas de que trata el art. 154.
5 ,® Do la copia del amillarimienlq 

á que se refiere el párrafo segundo del 
articulo 167.

Y 6.® De los demás antecedentes, 
datos y documentos relacionados coa 
los anteriores y referentes á la estadís
tica territorial de cada localidad en que 
intervengan las Comisiones, y que de-
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bao conservar, segnn las prescripcio
nes (le este reglamento.

Art. ini. En los pueblos donde 
no existen Comisiones de evaluación, 
(a conservación y custodia de los do
cumentos mencionados en el artículo 
anterior está directamente à cargo dp 
los Alcalde?, de los Síndicos y de los 
Secretarios del Ayuntamiento.

Art. i82. Al cesar en su caigo 
respectivo los funcionarios expresados 
en los dos artículos precedentes, en- 
Iregarán ¿ los que les sucedan los do
cumentos á que los mismos artículos 
se refieren, bajo inventario duplicado 
que suscribirán los que cesen y los 
que les sustituyan en la (uinservacion y 
custodia (lo dichos documentos.

Art. 185. Los Jefes económicos y 
Jos de la Sección Administrativa cui
darán, bajo su responsabilidad, de la 
conservación y custoilia de las cédulas 
de inscripción y registros duplicados, 
de las listas de fincas, de los amillsra- 
raíentos originales, de los expedientes 
de reclamación de agravio, y de lodos 
Jos dem<ás documentos referentes al 
mismo servicio que existen en la ofi
cina.

También se formará de lodos ellos e! 
correspondiente'inventario según pre
viene el artículo anterior; y sin que 
se haga constar la formai entrega de 
todos los documentos que comprenda, 
no se extenderá el cese en el título del 
funcionario que los buya tenido á su 
cargo, ni se le hatá abono alguno de 
haberes en concepto de empleado ac
tivo ó pasivo.

Art. 184. Los registros de fincas 
rusticas y urbanas serán permanentes, 
V sólo sufrirán las modificaciones ó 
ampliaciones que determinan los artí
culos siguientes. El de la ganadería se 
rectificará por medio de recuentos en 
las épocas que acuerde el G/ibierno; v 
respecto de los amillaramienlos, una 
vez rectificados los actuales, se resol
verá lo que proceda.
- Art. 185, Las traslaciones de do
minio de las fincas inscritas en el 
Registro que se verifiquen por virtud 
de sucesión hereditaria, compra-venta 
permuta ó por cualquier otro titulo 
que trasmita la propiedad de la finca 
ó fincas en la misma forma y euantia 
que esbin inscritas en dicho registro, 
se harán constar por medio de anota
ciones en la parle inferior de la hoja 
del libro-registro respectivo destinada 
á consignar las traslaciones de dominio 
prévia presentación por el adquireole 
do la finca ó fincas de una cédula de 
inscripción ajustada al modelo 18, y 
exhibición del título de adquisición 
correspondiente, el cual no producirá 
efecto alguno para el de la anotación 
y por lo tanto no se ejecutará esta si 
el mencionado titulo no estuviera re- 
gislrado en el de la propiedad del res
pectiva partido.

Cuando la escritura se halle deteni
da para su inscripción en el Registro 
de la propiedad, podrá presentarse un

certificado del Notario otorgante, co
mo documento provisional y á reserva 
(le hacerlo oportunamente del título de 
pertenencia.

Art. 186. En todos los contratos ó 
instrumentos públicos relativos á fin
cas rústicas ó urbanas, que se otorguen 
despues de trascurrir 15 dias desde el 
que se anuncie en el fíoledn oficial la 
aprobación de los registros, según se 
previene en el art. 151, así como en 
lodo aclo de juicio sobro las mismas 
fincas, ne hará mención expresa de 
hallarse estas inscritas ó no en el re
gistro del distrito municipal donde 
aquellas estuviesen situadas.

Al efecto, el Notario ante quien el 
instrumento se otorgue ó el Juzgado 
ante el que se ventile el litigio exigirá 
á los interesados poseedores de las 
fincas la oxhibicion del documento de 

|qoe trata el art. 15?, y en su vista 
expresará el folio ó folios de Registro 
en que aquellas se hallen inscritas y 
sus circunstancias, conforme al citado 
documento, sin omitir para ello ningu
no de los demáa requisitos exigidos 
sobre la maneia de redactar los ins
trumentos públicos sujetos á registro.

A.it. 187 Aunque los interesados 
manifiesten que la fiuca no se halla 
inscrita en el registro municipal cor
respondíante. (ique estándolono pueden 
por cualquier circunstancia presentar 
el ilocumenlo ó que el art. precedente 
se refiere', no por eso dejará el Notario 
de otorgar el instrumento de que se 
treta, pero consignará en el mismo la 
manifestación de los otorgantes, v la 
pondrá por escrito en conocimiento 
del Jefe económico de la provincia 
dentro de los 1res dias siguientes para 
que proceda à lo que haya lugar, exi
giendo acuse de rpcibo, el cual en nin
gún caso deberá omitirse. En igual 
forma procederán los Juzgados en su 
caso.

Arl. 188. Los Juzgadosy Notarios 
darán también dentro del plazo ante 
dicho conocimiento por escrito á los 
Jefes económicos, exigiéndoles asi
mismo recibo siempre que respeclp 
de la cabida y circunstancias de una 
finca aparezcan diferentes entre lo que 
se consigne en la demanda ó en el ins
trumento público que so otorgue, y lo 
que resulte del documento mencionado 
en los artículos precedentes.

Art, 189. Si los Jefes económicos 
dejasen de acusar el recibo en cual
quiera de los casos mencionados en 
dichos arliculo.s, los Notarios públicos 
darán conocijoicnlo de ello al Regis
trador de la propiedad del partido al 
remitirle el índice de los instrumentos 
públicos prevenido en el art. 6.* de la 
instrucción de 12 deludió de 1861.

Los Juzgados en su caso lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección gene
ral de Contribuciones.

Art. 190. Cuando por virtud del 
exámeó que los Regislrádóres de la 
propiedad deben ejecutar de os títulos, 
documentos, actos ó conlralos que se 

les presenten de los comprendidos en 
les artículos 2.*. 3.* y 5.* de la ley 
hipotecaria, advirtiesen la falla de 
inscripción de cualquier finca en el 
Registro fiscal rorrespóndíenie, ó que 
no se ha llenado cualquiera de las 
prescripciones de los artículos 106 al 
189 de este reglamento, lo comunica 
por escrito al Jefe económico de la 
provincia, cuidando de exigir, según 
queda preve nido, el acuse de recibo á 
fin de que, en el caso de formarse ex
pediente, conste de parle de quien ha 
estado la falla, y pueda exigirse la 
responsabilidad á quien hubiese incur
rido en ella.

Arl. 191. Las modificaciones pro
ducidas por accidentes extraordinarios 
en las fincas rústicas, tales como en
sanche ó mengua del terreno por efecto 
del aluvión, cambio de álveo de uo rio, 
torrente óinvasion de ¡lasaguasdeímar; 
y eu las urbanas por virtud de la aper
tura de nuevas calles ú otros motivos 
que altereu ó modifiquen ¿os circuns
tancias, se anotarán en Apéndices,^ que 
anualmente se iráu formando con su
jeción á los modelos números 19 y 20, 
prévia también presenlaciou de la cé
dula, modelo número 21, y exhibición 
del documeujo en que conste el acci
dente ó hecho que deba motivar la ano
tación.

Art. 192. Las cédulas de que tra
tan lüj artículos 186 y 191 se presen
tarán por duplicado. Uno de los ejem
plares se colocará en la carpeta cor
respondiente á las de su clase, remi
tiendo los demás á fin de cada mes al 
Jefe económico de la provincia, y sus
pendiendo hasta .su resolución hacer las 
anotaciones en los libros.’

La .'•eaesa de las cédulas se ejecuta
rá acompañaudoíndiie duplicado tam
bién, y dicho Jefe económico devolve
rá uno de los ejemplares de aquel, 
poniendo en el mismo «Recibidas las 
cédula^» firmando,y estampando e! se
llo de la Adminislracion.

Art. 193. Los Jefes económicos, en 
vista de dichas cédiilas'y de los demás 
datos que juzguen cocvenierile adquirir 
acordarán que se hagan en los Apéndi
ces municipales y en los documentos 
custodiados en la Adminislracion las 
anotaciones que procedan, comunican
do al efeclo la órden oportuna.

Arl. 194. Cuando dichas anotacio
nes traigan origen de alguna inscripción 
hecha en el libro regislro respectivo, 
se hará en la casilla d»? observaciones 
de la hoja correspondiente la referen
cia oportuna, poniéndola en consonaq- 
cia con la del Apéndice^

Si por falla de justificante ó por otro 
molivo fuese improcedente la anota
ción, acordarán lo que corresponda.

Art. lí>q. También se inscribirán 
adiííionándolas á los registros, confer-^ 
me á las resoluciones de la Administra
ción económica en cada caso particular 
y por medio de los cuadernos ó Apén
dices anuales antes citados.

I .* Las fincas ó la porte de estas 
que despues de establecidos los regis
tros se descubran por manifestación 
espontánea de los poseedores.

2 .* Las que asimismo se descubran 
por virtud de aviso de los funcionarios 
que hayan intervenido en el juicio, 
acto ó contrato objeto de la trasmisión 
de la finca, ó que en cualquier otro 
concepto sirva de fun lamento al citado 
aviso.

Y 3.’ Las que lo sean por denun
cias particulares ó por gestion admi
nistrativa practicada de oficio.

Art. 196. En lodos los casos á que 
se refiere el artículo anlerjor se verifr 
cará la inscripción conforme al resul
tado del expediente que deberá ins- 
Iruirseyresolverseen la Adminislracion 
económica provincial, salvo los recur
sos que procedan.

CAPITULO VIH.

DE LA PENALIDAD.

SECCION PRIMERA.

Dí§posieionó¿ preliminares.

Art. 197. Las ocultaciones de las 
fincas rústicas y urbanas y de los ga
nados sujetos á los registros mandados 
formar por el presente reglamento son 
denuociables.

Todo español está facultado para 
denunciar dichas ocultaciones, debien
do el denunciador garantizar la de
nuncia à satisfacción del Jefe de la 
Administración económica.

Art. 198. Se establecerán además 
en cada provincia, ó en los distritos 
que el Gobierno estime nece.^arios, 
agent(*s especiales encargados de in
vestigar las ocultaciones mencionadas.

Art. 199. La.? denuncias A-erán re
tribuidas con el importe total de las 
mullas impuestas al ocultador ó ocul
tadores tan pronto como se ju-liíique 
la denuncia y recaiga sobre ella resolu
ción definitiva.

Art. 200. El derecho á ser retri
buidos con el importe lotal de las 
multas impuestos ai ocultador li ocu'- 
ladores se hace exieusivo á los agentes 
especiales encargadas de la investiga
ción, siempre que por iniciativa de los 
mismos se descubra la ocultación.

Art. 201. En ningún caso indul
tarse (á condonarse el importe de lai 
mullas correspondientes a un denun
ciador, ó á los agent-s encargados de 
la investigación.

SECCIO.N SEGÜ.NDA.

De La corrección administrativa.

Art. 202. Incurrirán eu la multa 
de 10 á 250 pesetas, según las circuns
tancias del caso:

Se Continuará.

Est. Tip. de A. Orloneda.
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